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— S e ria  susoritores i  la Ga«/e—toiios lo« pueblo» del Ar- 
«MpieUgo erigidos civilmente, pagando de «u importe loa 
que puedan, j  sapliendo para loa demi# loa fondea do las 
reapeclivaa provincias-

( E í AL ÓBDBlt DE ÍS  D« SUTIÍMBSK ti»  186 1 .)

G A C E T A

Se declara testo oñoial 7  auténtico. «1 de loa disposicio* 
Des oñcÍale«. cuolqaiera que sea su origeo, publicados eo 
la G a ^ li  lie lla iu la ; por lu tocto , oeráA obligatorias en »u 
cum¡i1inúeuto, etc.

( S v i ' S R I O R  D U C R S T O  D K  2 0  P C  F ^ b R R R O  D B  I S O l  )

MANILA B

REALES ÓRDENES.

Ministerio de Ultramar.— N.“ " 6 2 . — Exemo. Sr.—  
La Reina (q. 0 . g.) se ha servido espedir el Real de­
creto siguiente;

«Para que los desgraciados, que delinquieron en 
las provincias de Ultramar y espían el quebranta­
miento de las leyes, sufriendo la pe:ia por ellas esta­
blecida, participen al conmemorarse mi nacimiento 
del acto de clemencia con que he resuello celebrarlo 
en favor de los que se hallan en sus mismas condi­
ciones y ]iroceden de las demás provincias de la Mo­
narquía, conforme con lo que me ha propuesto el 
Ministro de Ultramar, oido el Consejo de Estado y de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo primero. Concedo rebaja de la mitad del 
tiempo del total de su condeqa á los sentenciados 
por los tribunales de las provincias de Ultramar, á 
presidio, prisión y destierro por menos de cuatro 
años, según la legislación en ellas vigente; de la ter­
cera parte á los que lo fueran desde cuatro años 
hasta menos de siete, y de la cuarta parte á los pe­
nados desde siete años en adelante.

Artículo segundo. Concedo indulto total de las 
penas de arresto mayor y menor y de la de prisión 
correccional por via de sustitución y apremio; pero 
los que se hallen sufriendo esta última pena para _es- 
tinguir los dias correspondientes á la indemnización 
pecuniaria decretada ú íavor de los ofendidos, no se­
rán puestos en libertad hasta que cumplan el tiempo 
á que por aquel concepto estén obligados.

Artículo tercero. Á los condenados por contra­
bando ó defraudación, les concedo igualmente re­
baja del tiempo de sus penas personales, en la misma 
proporción designada en el artículo primero, esceplo 
á los condenados á un año de presidio, prisión ó 
destierro, á ¡os cuales les remito lodo el tiempo que 
les faltare para cumplir.

Artículo cuarto. Los indultos de que se trata en 
los tres artículos anteriores serán aplicaíiles á los sen­
tenciados en Ultramar por las jurisdicciones de Guerra 
Y de Mariaa. Para et cumpúmienlo de esta disposi­
ción se dictarán por los respectivos Miiasterios las 
órdenes qne correspondan.

Arlí'‘ulo quinto. Para gozar de las gracias conce­
didas por este decreto son circunstancias indispen­
sables: primera. Hallarse los reos cumpliendo sus 
condenas: segunda. No ser reincidentes; tercera. No 
haber sufrido anteriormente otras condenas, ni dis­
frutado de otro indulto ó rebaja, á no ser que este 
haya sido otorgado en premio de un servicio especial

y asi lo esprese la i'eal orden de concesión de la gra­
cia: cuarta. No haber sido condenado en la última 
sentencia por mas de un delito: y quinta. No tener 
otras causas pendientes .y haber observado sieni|jre 
buena conducta en los establecimientos penales du­
rante el tiempo que lleven de condena.

Articulo sesto. Las gracias concedidas por el 
piesente decreto se entienden no otorgadas en caso 
de ulterior reincidencia y si esta se veriñease Mis 
Fiscales pedirán y decretarán las Salas de justicia, 
que, además de la pena á que la reincidencia diere 
lugar, haya de cumplir el penado siendo posible, la 
remitida con dicha calidad por este decreto.

Artículo sétimo. Serán escluidos de las anterio­
res gracias los reos de los delitos de traición y de 
lesa mageslad; de falsedad, comprendidos en el titulo 
cuarto, libro segundo del código penal, de tráíico de 
negros bozales, de cualquier clase que fuere el delito; 
de plagio, de los cometidos en el régimen administra­
tivo, cesión y espedicion de cartas de libertad de los 
emancipados; de atentado y desacato contra la au­
toridad: prevaricación, cohecho de funcionarios pú­
blicos, malversación de caudales, también públicos 
fraude» y exacciones ilegales, parricidio, homi­
cidio cometido con cualquiera de las circunstancias 
espresadas en el párrafo primero del artículo tres­
cientos treinta y tres del código; hurto calificado: al 
que se refiere el artículo cuatrocientos treinta y 
nueve; robo con violencia, é incendio y los demás 
enumerados en el capítulo sétimo, titulo catorce, libro 
segundo del mismo código.

Articulo octavo. Para la esclusion de las anterio­
res gracias de rebaja ó indulto con respecto á los que 
en las provincias de Ultramar hayan sido sentencia­
dos conforme á la legislación penal común en aquellos 
dominios, se buscará la analogía de los delitos con ar­
reglo á lo declarado en el artículo precedente, están­
dose, en caso de duda, por lo favorable al reo.

Artículo noveno. El indulto que se aplique á los 
reos condenados á presidios de Ultramar con prohibi­
ción de volver á la provincia ó isia en que fueron sen- 
te:;ciados, no comprenderá ni aicunzará á la indicada 
pi’obiliicio!!.

Artículo décimo. Los que hubieren sido condena­
dos á estrañarniento ó destierro para fuera de las islas 
de Cuba, de Pnerio-Rico y de las Filipi-uis, sin poder 
residir en ninguna de las provincias de Ultramar, solo 
podrán volver á ellas, u la vez indiiliados ó cumplido 
el tiera]io qne reste de sus condenas prévia autoriza­
ción del Ministro de Ultramar, después de oido el pa­
recer de las autoridades superiores de las mismas, á 
so’icitud de los interesados.
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Articulo undécimo. Mis Gobernadores Superiores 
Civiles de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, oyendo á 
los Gefes de los establecimientos penales y con pre­
sencia de las hojas ó testimonio de condena, en su 
caso, liaran por sí mismos, y bajo su responsabilidad, 
la aplicación de las gracias que en este decreto se 
mencionan, á los penados que existan en los esta­
blecimientos de sus territorios y á los reos rema­
tados.

Artículo duodécimo. Los Gobernadores Superio­
res Civiles remitirán al Ministerio de Ultramar rela­
ción nominal de los reos á quienes hayan aplicado la 
gracia que les corresponde, espresando sus circuns­
tancias, tiempo de condena, el que de ella lleven cum­
plido, y el que les reste hecha la rebaja.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil ocho­

2 .“ SECCION.

SECRETARIA DE L\ INTENDENCIA GENEIUL DE HACIENDA PCBLICA
DE FILIPINAS.

Re/yohicton- tomada por el Exorno. Sr. Gobernador Superior
Civil de estas Islas.14 Febrero. Se nombra para serrir interinamente hasta la aprobación de S . M. la plaza de Teniente 2." del Cuerpo de Carabineros de. Hacienda de estas Islas que resulta va­cante por promoción á otro destino de D. Alejandro Gu­tiérrez Duran que la obtenia, á D . Rodrigo Giménez Macias, Sargento l . °  agregado al Escuadrón Lanceros de Filipinas, y el cual se baila comprendido en la disposición 1 regla 14 de la Real orden de 22 de Abril del año próximo pasado.Manila 15 de Febrero de 1868.— El Secretario.— P. S . ,  

Pedro A. de la Sota.

PARTE MILITAR.

Servicio de ta pinta d l̂ 20 al 21 de Febrero de 1808.
Je fe  de día de m ira y extramuro». el Comándame D. José Carbailo 

Goyos.— ¿)í imafjtnam, el Comandante I). Ramón Herrera Davila.
P arada. o\ re^iraienio de infaniería Reinan.» i . — Hondas, n.“ .7__Ft-

süa de fíospilal ¡f Provisiones, n.» t . — Sargenlo para el paseo de los eiitcr- 
inps, n.» 2. • ■ •

De drden del Sr. Brigadier Goli^rnador militar interino de la Fi«7.a, 
el Cotiianrianiíí -Sargento mayor, M iguel Rosales.

MARINA.

HOVUllENTO DEL PUERTO DE .MANILA DEL 18 AL 19 DE FEBRERO
DE ÍK6H.

BÜOUES E.NTRAUOS.

De Calasiao, en Pangasinat, pontin n.» 203 Sania L ibrada, en 5 
dias de navegación, con 950 catanes de'arroz: consignado á D. Justo 
PusüD, su arraez Cesario de la Peña.

De idtm , en idem. idein n.» 221 Santo Tomás, en 5 dias de na- 
vcgaeion, con 720 cavanes de arroz, 178 pilones de azúcar v 30 picos 
de sibacao; consignado al arraez tir iia  Córlelo.

BUQUES S.tLIDOS.

Para Cebú, bergnntin-g.ilela n.» 129 Soledad (a) Preciosa, su pa- 
irun D. Hilario A. Villa-esttr: conduce trc.s individuos indi'»enas con 
ofiC’O del Sr. Gobernador Civil de e.sta Capital para ol del de su 
destine; y de pasagero un soldado licenciado absoluto por rumpliao 
del Regimiento Infantería o.» s . ^

Para Piiogo. en Tajabas, goleta ii.» 238 Nueva S a b n a  su na­
trón Pedro A. Abad.

P.ira S. N-rciso. en Zambales, pailebot n.» 71! Verónica, su arraez 
José Mita.

Para Sual, en Pangasinan, pontui n.» 253 Beíln A ntonia, su arraez 
Honorato Vin uan.

Para Idem, en idem, idem n." 208 María, su arraez José Quintos
Para idem, en ídem, ídem n.» 207 Divino P astor , .=ii arraez Be-- 

nardo Bernal.
Manila 19 de Febrero de 1888— P aez .

cientos sesenta y siete.— Está rubricado de la Real 
mano.— El Ministro de Ultramar, Cárlos Marfori.y>

Lo que de Real orden comunico á V. E. para su co­
nocimiento y efectos corre.spondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid ÍO de Octubre de 1867 .— 
Marfori.—ST. Gobernador Superior Civil de las Islas 
Filipinas.

Manila 15 de Febrero de 1868 .— De conformidad 
con lo informado por la sección de lo contencioso 
del Consejo de Adrninislracion, guárdese, cumpla y 
ejecútese lo que S. M, se sirve mandar en el prece­
dente Real decreto de 10 de Octubre último comuni­
cado en Real orden de igual fecha. \ los efectos cor­
respondientes comuniqúese, publíquese en la Gaceta 
para general conocimiento y archívese.— Gándara.— 
Es copia.— Barrantes. 1

ANÜNCIOS_OFIClALES. ,,

SECRETARÍA DE LA INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PÍBLICA 
DE FILIPINAS.

De érden del limo. Sr. Intendente genflíal, do Hacienda de estas 
Islas, se avisa al público que desde el dia i2  deí actual mes, 
queda abierto un registro para comUicir á E^añá desde esta Capital, 
AO.OOO quinUiles de tabaco rama, con arreglo al pliega cundicioaes 
que se inserta i  continuación.

En su virtud los Sres. Comerciantes ii quienes convenga prestir 
este servicio, pueden pasar á esta Secrelnria de la Inteadpncia ea 
horas habiies de oficina, á fin de que por riguroso érden de luruo 
inscriban sus buques en dicho registro; bajo el concepto de que 
quedaré definitivamente cerrado el sébado 29 del corriente mes de Fe­
brero, b las diez en punto de su mañana.

Manila t i  de Febrero de 1868.— Psííre A . de la Sola.

AUKIBISTRAGION CESTRAli BE Col.ECCiONES Y LABORES DE TABACO DE FILI­
PINAS.— Pliego de condiciones que redneta esla Administración central part 
remitir á (ai fábricas de la Península, dentro de mmnon, desde los depósilás 
establecidas eit esla Captlnl, awreiUa mií (Aü,000) quintales de tabaco rama-, 
en cumplimiento de lo dispuesto por la Superioridad, »/ con sujeción á ¡ca 
Reales órdenes de l i  de Junio y í/d e  Diciembre áe i858.

OBLIGACIONES BE LA HACIENDA.
t.» La Intendencia de Hacienda pública de estas Islas anunciará 

por la Gacela de Manila y edictoq que se fijarán en la misma la- 
tendencia, administración de la Aduana y Capitanía dpi Puerto, la rs- 
mesa é la Península dentro de monzon de los cuarenta mil auintal« 
de tabaco rama, desde el Puerto de Manila, punto de embarque. K1 
registro est.ará abierto hasta el dia' 29 del actual Febrero.

2. * Desde el dia da los . anuncios queda abierto en ol de.'pacho 
del limo. Sr. Intendente el registro para que suscriban los capitanes, 
consignatarios ó armadores esuañoles de este comercio, los buqu« 
con que se comprometan conducir h España dicho tabaco en hoj», 
por cuenta de la Hacienda, bajo el precio de treinta y cuatro reale» 
s-cHon por flete de cada quintal en progresión descendente para el 
puerto de i.ádiz y 36 para el de Alicanle. ,

Dicha Autoridad Superior designará la cantidad de tabaco que ha 
de remitirse ii cada uno de los Puertos de Cádiz, Alicante, Santan­
der, Gijon, CoruQa ó Valencia.

3. » No se admitirá á registro ningún buque que no se halle surto 
en la bahia de este puerto, ni por mas cantidad de tabaco que U 
que permita la capacidad natural de cada uno de ellos.

i.»  Cada tres dias publicará la Intoiidencia, en la Gacela de Mt- 
nila y por edictos que fijará en los puntos señalados en la condición
I.* , el nombre de los buques regíslradós, la fecha en qae lo ha­
yan sido y la cantidad de tabaco pedida para conducir.

5 . » Los tercios medirán de nueve á diez píos cttbic 
dos quintales, y el doble los de á epátro.

6. * Apesar de lo manifestado en ol articulo anterior no se bar! 
abono alguno por el esceso de cubicación en ios tercios que midas 
mas, ni i-e rebajará pop los que tengan menos; sino que se satisfaii 
l>or el floto de cada quinta! el precio que se e-itipule, dubiendo lo* 
contratistas recibir los tercios que' se les entreguen, sin rcclamjcku 
en esta parte.

7. » El flete del tabaco se abon:.rá eii su totalidad en la Península 
por el Gobierno de S, M.. á los iroinlu dias de tener lugar la des­
carga en el puerto á que vaj-a destinado.

8 . » Ningún buque podrá llevar nmnos de cuatro mil quintales.
9. » En el acto de la adjudicación de ios cai^amentos, el Iim o.Sr. 

Inteiuieniü manifestará á los capilaiies ó consignatarios de ios barcos 
inscriptos, el número de quintales'ot; híerri** ó cobre que el cuerpo de 
artillería de este departamento remitirá á España, cuvo material reci­
birán los buques eo esto puerto.

10- No podrá adjudicarse á ningún b.arco cargamento de tabaco 
roma, sin publicarse con la debida anticipación v con arreglo á I® 
condición 2.» de este pliego.

píos cúbicos los de á
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OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

41. Los capitatiés, consignatarios ó armadores firmarán et acia del 
regislro, fijando la i-aniidaa de tabaco que se obliguen k  conducir 
al Hele inlicado, siempre que no haya otro armador, capitán ó con­
signatario de buque, surto en bahía, que durante ¡os dias en que 
estará abierto dicho registro, mejore ci flete en favor de la Hacienda. 
El registro constituye por sí un contrato de fletamento, quedando obli­
gado el capitán, consignatario ó armador ii la conducción del tabaco y 
resoonsabies de est.> obligación loa mismos buques.

Recibirán lus buqta-i el Ui'iaro prcparadii p-ira remitirse _:¡ Es- 
pana, por el órd'-ii numérico que tengan <ii la inscripción, al‘ cer­
rarla la Intendencia gen'T,- de Hacienda.

13- Al solicitar los dueños ó cunsigiiatarics la luscripcion de sus 
buques en el registro de i» Intendencia general, designarán el nü- 
Biero fijo de quintales que deseen se les adjudique, según la capa­
cidad de aquellos; en el concepto de que no se les entregará mayor 
uftmero en perjuicio de otros, ni podrá llevárm enos; y para evitar 
qne alguno pida com esceso, dejando después una parto sin cargar, 
se exigirá por cada quintal que se halle en este caso, una multa 
do la mitad de! precio en que se hubiese adjudicudo el flete, paga­
dera en papel de multas, que se unirá al espediente antes de su par­
tida del puerto de envbarque.

•14. Sera de cuenta do los dueños, consignatarios ó capitanes de 
los buques conductores de los cuarenta mil quintales espresados, todos 
ios gastos concernientes á los mismos buques, como también los de 
carga y estiva del tabaco desde el interior de ios almacenes y los de 
descarga en el puerto á que se envíe el tabaco, basta verificar la entrega 
en las Fábricas ó almacenes que para su rc.jbo destinen los Direc­
tores, ó por su falla, los gefes principales de Hacienda en el puerto 
de la descarga.

tñ. Los dueños, consignatarios ó  capitanes de los buques conduc­
tores responderán de lodns las fallas de peso que no se reputen como 
mermas naturales del tabaco, á juicio de la Dirección general de Ren­
tas Estancadas de la Península; satisfaciendo los que correspondan al 
tabaco rama al respecto de veintiocho escudos por quintal castellano. 
Por mermas naturales se entenderán las do resecación ó deterioro, 
considerada la distancia y ei tiempo que tenga el tabaco enfardado.

46. Á la llegada al puerto de la Península á donde se destine el 
cargamento, el consignatario ó capitán de todo buque conductor del 
tabaco de cuenta da la Hacienda, .se presentará al Director de la 
Fábrica, y en su defecto al gefe principal de Hacienda con ei cono­
cimiento, para los efectos consiguientes á la descarga, recibo y recono­
cimiento de aquel, sujetando el buque además á las medidas de pre­
caución que ei mencionado Director ó  autoridad do Hacienda acordare.

47. Los contratistas quedarán obligados á conducir, sin costo ni 
retribución alguna, desde los puertos á donde fuesen destinados ios 
buques cargados de tabaco, ai retorno, la moneda de cobre y otros 
efectos de peso do cualquiera ciase que el gobierno de S. M. quiera 
remitir á estas Islas, siempre que puedan cargarlo como lastre. En 
este caso será de cuenta del Gobierno satisfacer ef importe de los 
gastos hasta dejar dichos artículos sobre la cubierta de los buques 
en ia Península, y los que se originen en esta Capital desde el cos­
tado de ellos, hasta el paraje donde se destine ó conduzcan. DnI 
mismo modo llevarán Ios-buques como lastre, los cañones, hierro viejo 
y cosas de peso parecidas, cuyo envío puede ser necesario.

DERECHOS Y RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES COSTllATARTES.

48. El registro so llevará por órden numérico correlativo, y á cada 
espitan ó consignatario de buque registrado, so entregará por la In­
tendencia general un documento que acredite la fecha y número del 
registro 6 inscripción, en el que constará los nombres de los boques 
que se hallen registrados con antelación, y que no hubiesen realizado 
su cargamento.

49. En el caso de que durante los dias que deberá estar abierto 
el registro, se mejorase el flete á favor de la Hacienda, se hará 
saber osla mejora en el mismo dia á los capitanes ó consignatarios 
de los buques registrados con antelación, para que en el término de 
veinticuatro ñoras manlfi-slen si aceptan ia rebaj-t del flete; si no 
la aceptasen é dejasen correr dicho término sin contestar, se enten­
derá que renuncian á la prioridad del registro, y se considerará 
ser ei primero para recibir el cargamento, el buque del capitán ó 
Consignatario que hubiere hecho la rebaja del flete.

20. Será nulo todo registro de buque que después de inscripto re­
sultare por el reconocimiento de la marina, que deberá reconocer to­
dos los que düseen cargamento de tabaco, que carece de las cir­
cunstancias que se requieren para el embarque y conducción de efectos 
por cuenta de la Hacienda.

El resultado de dicho reconocimiento se hará constar en una cer- 
iifiC'!LÍcjn que deberá presentarse a la  Intendencia general, en ei con­
cepto de que será aut-n/,.iíia por lo-' nigi'iiieros Nrivalcs de la Co- 
Diaiidani'ia gener.ii iie M:i.riQa do c-lc  A|i >.iLadero , que pr.ictiqueo aqiit;!.

i l -  Para evitar perjuiciits á la iiaeiiMnia y re-poclo de los navieros 
teda esDOidü de queja, no se con'-edlira ni aun ¡mr conveniencia y 
Voluntad do los cap!taiies*ó cuiisignalarios, se cedacrunos á otros el 
todo ó parte de P.s c..rgainento>, se apíaceu Ja conducción de estos 
i  la Pciiiubtila, ó se cambie el órdeu numérico co.a que han sido 
tejisirados los buques; sino que precisainentc ha de ser cargado y 
Conduci.lo el ubaco cii los Imque.s par.i qun se hubiese p e d i^ , «n las 
épücqs eorrcspundienlcs, y por el orden misino con que hubieren sido 
cegislr.oiob.

,22. í4o*. podrán los capitanes de les buques emplear con esceso el 
Pjé de gatb p’.ra  la estiva del tabaco, en la inteligencia de que de­
biendo reconuccrse dicha estiva á la Legada de los buques á la Pe­
nínsula, si resultasen por efecto de ella inutilizado.s algunos tercios

perjudicado su contenido, será de cuenta del conductor la compo- 
*tc:on de aquellos á satisfacción del Director de ia Fábrica, satisfa­

ciendo adornas el diez por ciento de! valor del tabaco perjudicado cou- 
siderado este al precio do veintiocho escudos quintal castellano *

23. Quedarán á beneficio de la Hacienda ios eseesos de peso que 
respecto de lo guiado, se encuentren en el puerto donde fuese des­
tinado; sin que le quede derecho al contratista á reclamar parte ni can­
tidad alguna por flete de ellos.

24 . Los buqnes se cargarán uno á uno para evitar confusiones
sin perjuicio do que lo verifiquen dos ó mas á la vez, caso une (ó 
permitan las condiciones de los almacenes. ^

23. En rl -.'.so de que la Autoridad Superior determine se remóse 
tabaco elaborado, la llacieii.i-i ao mará mi o.-c.ido por oaa.a millar 
que se emborquo. oii.d.iuier.i que fuese la mona á que corresponda v 
envase en que s t  coloque. ^

26. Los buques á quienes se adjudique el todo ó parte del tabaco 
de que se trata, deberán dar la veia de este puerto iiara el de su 
destino antes det dia 4.3 del entr-ante mes de Marzo, en que se 
cierra ia inonzon favorable para España, y si por cualquier circuns­
tancia no lo verificasen, el contratista queda obligado á satisfacer 
el total importe del seguro del referido articulo.

CONDICIONES GENERALES.

27. En el caso de no haber buques nacionales á quienes convenga
la contratación do este fletamento. se admitirán proposiciones para 
verificar ia conducción en bandera eslrangera, con las mismas con- 
piciones quo aquellos. ,

Manila 44 de Febrero de 1868.— El Administrador Central, N im io
S . Llanos.

SECRETAUU DEL EXCMO, AYUNTA,MIENTO DE LA M. N. y S. L.
CIUDAD DE MANILA,

En cumplimiento de acuerdo del Exemo. Ayuntamiento en Cabildo 
ordinario celebrado ol dia 5 dcl com ente, se saca á pública subasta para 
su remate en- el mejor postor las obras de habilitación de la antigua 
cárcel de Tondo, en escudas y tribunal dcl mismo arrabal, con suje­
ción á los pliegos de condiciones administrativas y facultativas que se 
insertan á continuación. Los planos, memorias y demás antecedentes 
estarán de ininifieslo en esta .Secretaria.

El acto dei remate tendrá lugar ante el Exemo. Ayuntamiento en' 
la Sala de las Casas Consistoriales, establecida provisionalmente en la 
casa n.* 13 de la calle Real de esta Ciudad, el dia 2 do .Marzo pr6- 
ximo venidero, á las diez de su mañana.

Manila 6 de Febero de iSGS.— Bernardino Aíarzano.

Pliego áe condiciones admin'stmtivas para sacar á  pública subasta las obras
de habilitación de la  antigua cárcel de Tondu en escuelas >j írifcwnai
para aquel arrabal.

1. “ La espresada subasta se celebrará ante el Exemo. Ayuntamiento 
el dia que designen los anuncios y se adjudicará el remate ai me­
jor postor.

2. “ El tipo para la subasta en progresión descendente será el de 
ochocientos diez y siete escudos mil setecientos diez milésimos.

3 . * La subasta se bara por pliegos cerrados, arreglándose las pro­
posiciones al modelo quo se insertará á continuación.

4 . » Para ser admitido á licitación deberá acompañar á la propo­
sición y por separad) de ella un documento de depésilo en la Caja 
de depósitos, establecida en la Tesorería de Hacienda, por valor de 
cuarenta escudos ocho mil quinientos diez milésimos.

D.* Según vayan recibienuo los pliegos y calificándose la fianza de 
licitación, el Presidente dará número ordinal á las admisibles, ha­
ciendo rubricar el sobrescrito al interesado.

6. * Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo prestesto 
alguno, quedando sujeto á las consecuencias del escrutinio.

7. * En la hora precisa quo señale el anuncio, se abrirán tas pro­
posiciones por el orden do su numeración, leyéndolas el Presidente 
en alta voz y tomando de cada una de ollas nota el actuario.

8 . * En el acto so adjudicará el remate al mejor postor, haciendo 
en alta voz la competente declaración ei Presidente, á reserva sin 
embargo de !a aprobación dei Exemo. Sr. Superintendente de Propios 
y Arbitrios.

9 . * Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean las 
mas ventajosas se abrirá licitación verbal por un corto término que 
fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, adjudicándose 
el remate al que mejore mas su propuesta. En el caso de no querer me­
jorar ninguno de los que hicieron las proposiciooes, que resultaron 
iguales, se hará la adjudicación en favor de aquel cuyo, pliego tenga 
el niJmero ordinal menor.

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de ningún gé­
nero relativas al todo ó á alguna parte del acto de la subasta, sino 
ante e. F..xcimo. Sr, Superintenilentn de Propios y Arbitrios, dcvpucs 
de celebrado d  remate con i'is apciacioii-s qui‘ ¡a ley conuede.

11. Finiiizada la subasta s - unirá el aouiniTiti) de depósito que
30 hubiese presentado p-.r el r-maianle a. espediente de .su refert-n- 
c ia , ci cual no se de»olverá liasti tanto que se apruebe la subasta, 
y en su virtud se escrituro ei contrato ii satisfacción de la Corpora­
ción .Municipal. '

42. Los demás documentos de depósito serán devueltos sin de­
mora á los interesados.

43. El contratista se afianzará á satisfacción del Exemo. .tyunlainieoto 
en la cantidad á que ascienda el diez por denlo dei imperte en que 
se le adjudique la contraía.

14. Á los ocho dias de notificado al contratista la aprobación de 
la fianza que proponga, deberá entregar las escrituras do Obligación 
otorgadas, rnediauic cuya entrega le será devueKo e! docninenio üe 
deposito.
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Se adm'tiriin coim  f l in íi ,  mükUco en dooósito en It f.aja 
de depósitos.‘enabiccida en la Tesorería general de Hacienda pública, 
ó fincas de mampostería que se liaUeo en buen estado y libres de 
todo pravamen por la mitad de sii ,valor intrínseco, previo reconoci­
miento pericial del Arquitecto Municipal.

16. Si apesar de tas precedentes condiciones filiase el Mnlratisla 
al exacto cumplimiento de lo estipulado, proceder:) la Administración 
á ejecutar el servicio ñor cuenta y nesgo del mismo, haciendo uso 
de In fianza en garantía y al embargo \lo bienes suficientes, cotí lo 
demSs prevenido en la Instrucción de 25 do Agosto de 1858, exigién­
dole adetuiis tos daños y perjuicios que por su morosidad se hubie­
sen oriainadi). ,  *

47. No tendrk efecto la subasta mientras no sea aprobada por la
Autoridad Superior y se hallo ostendida la corro pendiente'escritura 
de Obligación. . . .

48. i-os gastos que se originen en la subasta, el otorgamiento de 
escritura y tas copias que sean necesarias sacar serán de cuenta del 
rematante.

49. R1 importo de la subasta será satisfecho al conlralista on la 
Tesoreríi de Propios y Arbitrios cu la forma que marca ol srlículo 
i t  de tes condiciones facultativas generales aprobadas por Real órden 
de i  de Agosto de 1862, cuyo tenor es el siguieuus. «En el curso 
de la rjecucloa de I* obra, y en proporción de su progreso, se 
harán pagos -a boena cuenta sobro libramientos conformes co i las 
certificaciones del Ingeniero que se hablará después y por las 
nuevo partes del importe de lo ejecutado con inclusión de ios ma­
teriales acopiados al..pié de la obra.— Los libramientos á buena cuenta, 
y su importe so entregarim precisamente al contralisla á cuyo favor 
se havíHi rematado las obras ó h persona legalmcnto aulonzada por 
él i  nunca h ningún otro, aunqiw %o libren despachos ó exhorto _ 
por eualquiera autoridad judicial para su deloncion, pues que se trata 
de fondos públicos deslinado.s al p.ago de operarios y materiales acó- ■ 
piados y uo de intereses particulares del contratista, únicamente det 
residuo que quedase después de hecha la última recepción de la.s 
obras con arreglo á las condiciones y de la fianza, si no hubiese sido 
necesario retenerla para el cumplimieute de la contrata po<lrá veri­
ficarse el embargo dispuesto per las referidas autoridades.

MODELO.
t). N. N. vecino de N. ofrece torarr á su cargo la obra de habi­

litación de I,a antigua cárcel de Tondo en escuelas y tribunal para el
mismo arrabal, por la cantidad do___ escudos, y con sujeción a los
pliegos de cciidiciones facultativas y administrativas publicadas en el
11.».........de la ffaceta oficial y ofrece la (lanza de............

Manila etc.
Manila 10 do Enero do 4 8 68 .— Bertiardino A/arxatio. ~  Es copia.— 

Bfrnardiiio .¥/tii¡ma.

Dir e c c ió n  d e  o b r a s  d e i. Ex c m o . Ay u n t a m ie n t o . -P liego de /-ojid ieitm ej fa -  
ru'laüvas que ntleni'is ríe tns gm eralef aprobadas en i  de Agosto de 
4862, deberán regir en l/t ejecución de las obras adicionales de modt- 
fic:cic7iy ampliiicíon que se necesitan ejecutar en e l  edificio anligiin 
cárcel de Tendo para iitslnlnr en el vtísmo el Tribunal ij Escuelas de 
ambos sexoji tle aquel arrabal.

CAPITULO l.»
DESCRIPCION DR LAS OBRAS.

Artículo 1.“ 1.33 obras que se h in  do llevar á cabo serán con ar­
reglo ;il presupuesto y preámbulo del mismo.

CAPITULO 2.'>
CONUlCIi NES Á QUE DEUEBAN SATISFACER LOS MATERIALES Y MANO DE OBRA. 

Art. 2." Las piedras que se empleen en la fabrica do sitiería, será 
procedente del derribo de la cárcel de Sta. Cruz, asi como lodo el 
fiiadcramen y teja que necesite.

Los sillares se asentarán según et lecho de cantera, debiendo re­
correrse la labra de los lechos, sobre lechos y juntas do cabeza hasta 
dejarlos perfectamente planos y á escuadra, asentándose sobre lecho 
de murtei'o, sin permitirse cuñas de cualquier material que sean.

La reparación y recorrida de! tejado será hecho con lodo esmero sin 
que quede teja alguna rotas 6 grietas que pudiera dar origen ú goteras.

Apl. 3.» La arena será de agua dulce bien lavada no conteniendo 
sustancia alguna orglmica, no muy gruesa ni pulverulenta y en cuya 
cginposiciou entre como el eletnenio único ó preponderante la saiiee. 

Arl. 4. ' 1/1 ral será de piedra bien apagada y eeruida.
Art 5." Las liiniensiones de las maderas serán las consignudas en 

I-I ¡iresupueslo
Las maderas deberán labrarse recias y á escuadra 
ArL n i  l.os clavos que se han de unple.'ir serán de las dimen- 

.‘'icnes qai: marque el Director de la obra. Deberán sér do buen b;urro 
iii'ileable, ¿in hija aigoni, rcsistien.lo á la tor ion sm espoliarse, 
afilados y de eaueza propopeionad;i á sti emplee.

Arl. 7.* Kl morirf'» constará de una parte de cal y dos de arena. 
La manipiilaMon riinsislirá en batirla bien, haciéndose esta operación 
de un día par.i otro, es decir, la caolidad do mortero que se con­
sidere nccesarin para un dia dalo se dejará prcoarada ei día an- 

. terlor. Esla operación deberá hacerse empleando la menor cantidad 
de !igin posible y que precisamente deberá ser dulce.

CAPÍTULO 3.»
MODO DE EJECUCION DE LAS OBRAS.

Art. 8 .“ Eii la ejecución de las obras además de las prescripcio­
nes contenidas en los artículos anteriores, el contratista se sujetará 
en un todo á las disposiciones que se le dicten por el .Arquileelo

municipal en cuanto se refiere al órden tiempo y modo de llevar­
las á cabo.

• Art. 9 .“ El coutralisla no podrá dar principio á la construcción 
de los cimientos sin que e¡ Direclor de la obra haya reconceido el 
erreno de la fundación.

Arl. 10. El reboque y retundido tío las juntas do la fábrica se 
h:irá con especial cuid.ado, asi como el reboque do .la boca teja, 
tanto de la antigua coqio de las modernas.

CAPITULO 4.»
DISPOSICIONES UESERAI.e s .

Art. I I .  El término de garantía será de veinte días durante cuvo 
periodo serán de cuenta del contralisia todas las obras de reparación 
que fucrau necesarias.

Art. 42. Con la debida anticipación y próxima á la terminación 
de la obra se hará un minucioso reeonocimiunto por el Arquitecto 
municipal, quien levantará uií acta que firmara el contrMi^ta ku con­
formidad, remitiéndose un ejemplar al Sr. Corregidor de esla Ciudad, 
y otro se quedará el contratista con él para los usos que le puedan 
convenir y desde cuya fecha se empezará á o.onlar el plazo de garantía.

Art. 43. Para la recepción definitiva se procederá un la forma 
y mudo' consignados en el art. 3.* de las condiciones generales.

Art. 14. El contratista se sujetará en cuanto á las dimensiones, 
precio, naturaleza y empleo de los materiales á lo dispuesto en es­
tas condiciones, presupuesto y demás documentos sobre que se baso 
la contrata, además do las prescripciones señaladas para las coiidicioBes 
generales.

Art. 15. Es Obligación del contratista ejecutar cuanto sea necesario 
para la buena construcción y aspecto de las obras, aun cuando no 
se halle espresaraenle estipulado en estas condiciones, siempre que' 
sin separarse de su espíritu ó recta interpretación lo disponga por 
escrito el Director de las obras.

ArCiculo adicií.K'ií.

El plazo para la ejecución de las obras será el de un m es, desde el 
dia que se dé principie á ellas.

Manila 7 de Noviembre de 4867.—Juan  Caballero.— Es copia.— B er­
nardina Marzano.

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS ESTANCADAS DE FILIPINAS.
El jueves 27 del actual íi las doce do su mañana, celebrará con­

cierto esla Administración Central para contratar la rehabilitación da 
papel sellado del presento bienio, bajo las condiciones que estarán 
de manifiesto desde el dia de hoy en el Negociado de partes do esta 
dependencia.

Manila 19 de Febrero de 4868.—/. Cardéis.

ADMINISTR.ACION UENEKAL DE CORRI 03 DE FILIPINAS.
Para el jueves á las diez de su niiiiiana 20 de los corrientes, sal­

drá el bergaiuin-golcla n.“ 66 Soledad (aj M w .ñ a  con destino á Cápiz.
Las barcas hamburguesa Luise R och a , y ■americana Penang, sal­

drán, la 4.* con destino á Mclbourne en toda la semana entrante, 
y la 2 .‘  para San Francisco en uno de estos dins.

La barca francesa M aría Morton, saldrá el juéves 20 del corriente 
para Hong-Kong con escala en layabas, según avisos recibidos déla 
Capitanía del Puerto.

Manila 48 de Febrero de 4868.—ífosañ/u.

La barca española Mmeroa saldrá para Iloiig-Kong el juéves 20 del 
corriente y para el mismo dia pide visita de salida, según aviso re­
cibido de la Capitanía del Puerto.

Nanila 18 de Fobccro de 4 8 6 8 . - //azaíJaj.

Por providencia de diez y echo del actual dictada en ej espe­
diente de la materia por el Sr. Provisor y  Juez de Capellanías del 
Arzobispado, se manda sacar á subasta para el dia 9 de Marzo en­
trante en los extrados de este Tribunal Eclcaiástico el nuevo arren­
damiento de las tierras situadas en los parages denominados Panginay 
dei pueblo de Digaá y  Turó del de B o o h u c , ambos de la provincia 
de DuUican, que constituyen una de las Cupcllanias fundadas por 
Doña Beatriz Coronel, y posee en la a"ltmiiJad el tonsurista D. A'ictor 
Alcuas, con arreglo,al pliego de condiciones que desde esta fecha 
se halla lie manifiesto en el ofuuii ite mi cargo,

Manila i9 de Febrero de 4868.—

per providencia de diez y ocho del actual dictada en el espedienle 
de la materia por e T S r . Provisor y Juez de Capellanías del Arzo- 
bisp'ado, se manda sacar á subasta para el dia 4l de Marzo entrante 
en los extrados de este Tribun-it Eclesiástico, el nuevo arrend.imicote 
de las tierras situadas en los par.iges denominados Panginay y Tiiai 
del pueblo de Bigaa de la proviuci.a de Rulacaii, que constituyen una 
de las Capoilanlas fundadas p. r Doña Beatriz Coronel, y» poseo en 
la actualidad el Tonsurista D. Lui.s (¡onz ilez , con arreglo ai pliego de 
condiciones que desde esi.a fecha se halla de manifiesto cu el oficie 
de mi cargo.

Manila 19 de Feb’cro do 1868.— Cuyujaii.
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JUZGADO GENERAL Y PRIVATIVO DE BIENES DE DIFUNTOS - 

DE FILIPINAS,
En virluil lio Ronl, ñuto'liiUado en entnfeehi en los autos <le abin- 

luálato del finado Sr, D. Anlouio Scbasli in Migues, T.anóuig ) Doctoral que 
filó dii ia iglesia (uilodrnl J e  esta Ciudad, se vendrrán en pública 
almoneili ios bienes Jejaduí yor el ini<mo, el subado veintidós del 
actual, b las diez de la m.iñana, en ia casa n." 6 do la calla do 
Santa Potonciana.

Escribanía do Lbinara de dicho Juzgado. JLinila 17 de Febrero 
de 4868.— -oom íte FiT/a/raiicrt, l

SECRETAim DE LA JUNTA DE ALMONEDAS DE I.A AD.MINISTIIACION
LOCAL.

Per decreto del Sr. Director de la Admisistraiiion Local se sacarb 
á pública lieitacioQ, para su rcmnlc en el mejor postor, el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del distrito de Zamboanga, 
bajo el tipo ascendente de tres mii doscientos veintiocho ^scudos anuales, 
b  sea , nueve rail seiscientos ochenta y cuatro escudos en el trienio, 
con sujeción al pliego de condiciones que se inserta b continuación cuyo 
original Jo  dicho pliego so hallara asimismo de manifiesto en la SeercUiría, 
sita en la 2.* calle de Santo'Cristo n.» 46. El acto del remate ten- 
drb lugar ante i? Junta de Almonedas de la misma Administración, en 
la casa que ocupa, calle de la Audiemiia n.“ 3, el dia 48 de Abril 
próximo venidero las doce de .su_ mañana. Los qao quieran hacer pro­
posiciones las presentarán por escrito, .estendidas en papel de sello ter­
cero , con la garantía corrospondiente , en la forma acostumbrada , en 
el dia, hora y lugar arriba designados aara su remate.

Binondo 42 do Febrero de 1868.— F élix  Duiwi.
llIRBCCION ÜB^ERA). OH LA AnMISlSTRAClON LOCAL 1>B MLIPINAS.— P líe g O  de aiíl-

dkw nes pura e l arriendo del arbitrio de la m a lm ia r / limpuzA de resei en 
loi provincias dr este Archipiélago, aprobado por la  Ju n ta  Directiva de , 
y l̂riníÍ7iíílrai:¿0)i Local, en  14 de A bril de 1S63, y por 5«períi>r decreto 
de IR  del miifitio mes <j año.
t,* Se* arrienda per e! icrrainn oe ire.« años el arbitrio de la ma­

tanza y limpieza de reses del distrito de Zamboanga, bajo el Upo. en 
progresión ascendente, dc32‘28 escudos anuales, 6 sean 968 í escudos 
en el trienio.

2. » Las proposiciones se presentarán at Presidente de la Junta, e n - , 
pliego cerrado,' arreglo al modelo apunto, espresando con la ma­
yor claridad en letra y número, la cniitídari ofrecida. Al pliego d éla  
proposición se acompañará', precisamente porseporado, el docnmeiUo que 
acredite haber depositado, el proponenie en la Caja de Depósitos de la 
Tesorería general de Hacienda pública ó en la Administración de Hacienda . 
pública de la provincia respectivamente, la cantidad de 485 escudos,' 
sin cuyos indispensables reouisitos no será válida la nroposicion.

3. » Si al abrirse los pliegos resultasen uus ó mas proposiciones 
iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá li­
citación vorbal entre ios autores de las mismas, por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejur 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbahnente 
L s  posturas, se hará ia adjudieacion ai autor del pliego que se haya 
señalado con el número ordinal mas bajo.

4 « Con arreglo al articulo S." de la Instrucción aprobada por S. M. 
en Real órden de 25 de Agosto de 4858. sobre contratos públicos. que­
dan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y euantós 
por este órden tiendan á turbar la legítima adquisición de una contrata 
con evidente perjuicio Ue los intereses y conveniencia del Estado.

5.* Los documentos de depósito se devolvoráu á sus respectivos 
dueños, terminada que sea la subasta, á excepción del correspondiente 
á la proposición admitida, el cual *c endosará en el acto por el re­
matante á^favor de la Administración Local.

B.* K! rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
al de la adjudicación del servicio, la fianza correspondiente, cuyo valor 
sea igual al de un diez oor ciento del importe total del arriendo, á 
satisfacción de la Dirección general de Administración Local, cuando 
se constituya en Manila, ó del Gefe de la provincia cuando el resul­
tado do la subasta tenga lugar en ella. La lianza deberá ser precisa­
mente hipotecaria v de' ninguna manera personal, pitdiendo constituirla 
en metálico en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de llacicnda 
pública, cuando la adjudicación se verifique en esta Capital, y en la 
Administración de Hacienda pública cuando lo sea en la provincia. Si 
la lianza se prestase en lincas solo se admitirán estas por la mitad
de su valor intrínseco, y en Manila serán reconocidas y valoradas por
el arquitecto dcl Superior Gobierno, registradas sus escrituras ea el 
oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Fiscal de S. M. En pr-J-
vincias el gefe üe cifa cuidará, bajo su única responsabilidad, de que
L'S lincas que so. oroscnlen para la fianza lienen cumplidamente su 
oá,ci;i. Sin enas virounstancias no serán aceptadas de ningún modo por 
la iiiréeciiin del raina.

lais tincas •i<- labii y las de caña y ñipa, asi como ias acciones del
P.íuico de Isabel II, un‘ serán admitidas para fianza en imiiiora alguna.

*.* Toda duda que pueda suseit-nrse ca et »cu< del remate se re­
solverá por ;■! que prevenga ai efocio la Real Instrucción do 27 de
Febrero de 1852.

8.* En el término -le cinco dias despaes que se hubiere notificado 
a! contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otorgarse la 
correspondiente cscMura de obiigaoion, cuastituyendo la lianza estipulada, 
y coD renuncia d^ las leyes en su favor para en el caso de que hu­
biera que proceder contra ó l ; mas si se resistiese á hacerse cargo 
dcl servicio, ó se negare á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo 
que previene la Real Instrucción de subastas ya citada de 27 de Fe­
brero de 18.52, i;uc á la Iclra es como sigue:— «Cuantío ei remataate

no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiere que eoa  tenga efecto en él término que se 
señale, se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta reclamación serán.— Primero. Uue se ce- 
lebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer re- 
matante la diferencia dcl primero al segundo.—Segundo. Que satis- ÍJ; 
faga también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por ;g  t  ^ - s» 
¡a demora de! servicio. Parr cubrir estas responsabilidades se le r e - i« ^  f  
toodrá siempre la g.irantia de la subasta y aun se podrá secuestrarle ^  o j  y
bienes hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella no al- ■ j . , . . « v /  
canzase. No presentándose proposición admisible para el nuevo re- ' -  l ' •' 
mate, se hará el servicio por cuenta de la Administración, á perjui­
cio del primer rematante.»—Una vez otorgada la escritura se devol­
verá al contratista el documento de depósito á np ser que este forme 
pane de la fianza.

9.* La cantidad en que se remate y apruebo el arriendo se abo­
nará precisamente en plata ú oro menudo y por tercios de año antici­
pados. En el caso de incumplimiento de este articulo el contratista' per­
derá la fianza, entendiéndose su incumplinacnto transcurridos los pri­
meros qüince dias en que debe hacerse el pago adelantado del tercio abo-- 
nando su importe la lianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho con­
tratista si consistiese en metálico, en el imprurogable término de dos 
meses, y de no verificarlo se rescindirá el contrato bajo las bases es­
tablecidas en la regla ,5.* de la Real Instrucción de 27 de Febrero 
de 48-52. citada ya en condiciones anteriores.

40. El contrató se entenderá principiado desde el día siguiente al 
en que se comunique al contratista la órdon a! efecto por el gefe de 
la provincia- Toda dilación en este punto será en perjuicio de los in­
tereses del arrendador, á menos que causas agenas á su voluntad, y bas- ^
tantes á juicio del Cxcmo. Sr. Suporiniendeate de estos ramos lo mo- 
Hivasen.

41- El eonlratisM no podrá exigir mayores derechos que los marca­
dos en la tarifa consignada en este pliego, bajo la multa de diez pesos, 
que se exigirán en el papel correspondiente por el Gefe de la provincia.
I.a primera vez que el contratista falte á esta condicicn pagará los diez 
pesos de multó, la segunda falta será castigada con cien pesos, y 
la tercera con la rescisión del contrato bajo su responsabilidad, y con ar­
reglo á lo prevenido en el artí,-,ulo 5.» de la Real Instrucción mencionada, 
sin perjuicio de p-Asar el antecedente a! Juzgado respectivo pwa los efec­
tos á que haya lugar en justicia.

42. La autoridad de la provincia y los gobernadorcillos y ministros 
do justicia de Jo» pueblos harán respetar ál asentista como representante 
de ia Administración, prestándole cuantos auxilios pueda necesitar para 
h cer efectiva la cobranza del impuesto; debiendo facilitarle el primero una 
copia autorizada de estas condiciones.

43. Si d  contratista, por negligencia ó  mala fé, diere lugar á impo­
sición de muilas y no las satisfaciese á las veinticuatro horas de ser 
requerido á ello, se abonarán tomando al efecto de la fianza la can­
tidad que fuere necesaria.

14. Él asentista deberá tener en todos los pueblos sus camarines de 
matanza, ó mataderos, provistos de todo lo necesario para dejar per- 
fectamente limpia la res.

15. Los ganaderos serán admitidos á la matanza de sos reses por 
órden de antigüedad de fechas cu su pregentócion, y cualquiera queja 
que hubiese por falta á c.sta prevención se decidirá en el acto por 
el Juez de ganados del pueblo, que debe asistir diariameute al acto 
de la matanza, mediante una breve averiguación que haga sobre la 
llegada de la res ó reses dei reclamante.

16. El asentista cobrará por cada cabeza do carabao que mate cual­
quier particular, cuatro reales fuertes y ei cuero; por cada res va­
cuna tres reales y el cuero, y por cada cerdo dos reales; debiendo 
estar sujeto dicho asentista, en lo relativo á carabaos y reses va­
cunas , á lo que previenen ias disposiciones comprendidas en el ca­
pitulo S.” del Reglamento para la marcación, venta y matanza del 
ganado mayor, aprobado por Rea! órden-de 19 de Agosto de 4862, 
mandado cumplir por Superior decreto de 20 de Noviembre siguiento. 
y publicado eii la Gaceta oficial n.® 279 de 3 do Diciembre dcl mismo 
año. cuyo capítulo 3.® del citado Roglamcnto se inserta á continuación 
liara el debido conociniiento.

CAPÍTULO 3.*DK LA MATANZA UB UANAUUb.
Artículo 2o.

Lo mandado cu ios artículos 6.» y 7,° respecto á poderse compren­
der-varios animales en un solo documento se entiende, por regla 
general, solo para su conservación, pues si la trasmisión de los 
mismos fuere con destino á la matanza y consumo, cada anima! será 
presentado en el matadero cun un documento.

Cuando viniere una partida de ganado con destino esclusivo á la 
matanza en esta Capital, solo en este caso podrán ser comprendidas 
dos 6 mas reses en un documento; pero si no se mataren todas á 
la vez, c! veedor del matadero público hará la anotación correspon­
diente. bajo su responsabilidad, al dorso dcl documento, de cada 
una que se fuere matando, con espresion dot.illadi de sus marcas.

Articulo 24.

Serán reiniUdos los documentos, en uno y otro caso, diariamente 
en Manila v semaüatmente en las provincias, á los gefes respectivos 
de ellas, con una relación de las reses matadas, á las cuales hagan 
referencia los documentos. Cuando en Manila no hubiesen sido muertas 
todas las reses comprendidas en un documento, se hará mención dei 
nombre del traficante ó ganadero en cuyo poder queda este , quien 
deberá presentarlo cu el término de quince dias para que le sea re­
cogido y se le espida otro correspondiente á la ros ó reses, aun 
vivas, de 'Tas que mencione aquel.
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Articulo 2o.
Se prohíbe la matanza de carabaos, machos ó  hembras, que sean 

útiles a la agricultura.
Cuando alguno so inutilizare por cualquiera accidente ó por vejez, 

doberii el dueño presentarlo en el Tribunal del pueblo, para que el 
juez de ganados y gobernadorcillo, con icsUgos acompañados, auto­
ricen la matanza y venta de la carne de la res , si no fuere esto in­
conveniente a la salud pública. Cuando el dueño del carabao inútil no 
lo pudiere conducir frente al Tribunal de! pueblo dará parte al juez 
de ganados quieo, de acuerdo con el goljernadorcillo, dispondrán el 
reconocimiento como mejor pueda hacerse, y siempre con publicidad. 
En todo caso, y recogiendo el documento de propiedad, dariin al 
dueño del carabao una papeleta que acredite la autorización para ma­
tarlo, y la cual negarán siempre que no haya bastante motivo para 
declararlo inútil.

Los carabaos cimarrones ó monteses que fucreí cazados serán, con 
preferencia, amansados para el trabajo; mas en el caso de destinólos 
al consumo los que los cogieren, darán precisamente conocimiento 
al gobernadorcillo y juez de ganados, que podrán autorizar la matanza 
con publicidad.

Los contraventores á este artioulo pagarán una multa de quince á 
veinticinco pesos, la mitad en papel y la otra mitad en dinero, para 
los aprehensores y denunciador. En caso de iiisolvencia sufrirán un 
dia de trabajos públicos por cada medio peso que no paguen.

Arilculo 2b.
Se prohíbe, lia.sta nueva disposición, la matanza de reses vacunas 

hembras, ni aun bajo los conocidos protestos que son .estériles, iiia- 
cborras ó viejas, á no ser en provecho esclusivo do sus dueños, en 
cuyo caso pedirán estos la competente autorización al gobernadorcille 
y juez de ganados, quienes se cerciorarán antes de que la res es vieja, 
estéril ó  se halla inútil, negando la antorizaeion para matarlas s in o  
mediare alguna de estas circunstancias. Cuando se presenten de e st^  
en ei matadero de Manila será necesario autorización del Corregidor, pró- 
vio reconocimiento público por peritos.

Los contraventores pagarán ia misma mulla marcada en el artículo 
anterior, y con la aplicación repetida.

Aríiciíto 21.
Los jueces de ganados de los pueblos son los encargados de vi­

gilar en los mataderos el cumplimiento de los cuatro artículos que 
preceden, y serán castigados con las mismas penas que los infrac­
tores, si por su culpa ó descuido so faltare á ellos. En Manila lo 
será el veedor.

17. No se permite matar res alguna cuya propiedad 6 iegüima proce­
dencia no se acredite por el interesado con el documento de que
tratan loe párrafos primero y segundo del art- •I.", cap. 1.» del Re­
glamento sobre trasmisión d e,la  propiedad del ganado mayor, su 
marcación y matanza para el consumo, aprobado por la Real órden ci­
tada en la anterior condición de este pliego.

18. E' contratista, baio la mulla de dos pesos, no podrá impedir que 
se maten reses en todos los pueblos de la comprensión de su con­
trata, con tal que se sujeten los matadores ó matarifes á las condiciones 
establecidas, y á los derechos del arriendo.

19. No podrá matarse res alguna en otro sitio que en ios des­
tinados al efecto en todos los pueblos por el asentista: á los que lo
verifiquen clandestinamente,' ó fuera de los sitios referidos, se les 
impondrán derechos dobles á beneficio del asentista, en la forma si­
guiente.—Un peso y el cuero por cada res de carabao; seis reales

el cuero por cada res vacuna, y cuatro reales por cada cerdo; 
si hubiese ocultado los cueros, abonará cuatro reales por cada uno.

20. La autoridad de la provincia, de! modo que juzgue mas conve­
niente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condiciones toda 
la publicidad necesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia.

91. No se entenderá válido ei contrato hasta que recaiga en él 
a aprobación del Exorno. Sr. Superintendente del ramo.

22. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, 
queda sujeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato 
público que le comunique la Autoridad, siempre que no estén en con­
travención con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podra 
representar en forma lega! lo que á su derecho convenga.

23. En vista de lo preceptuado en la Real orden de 18 de Octubre 
de' 1858, los representantes de ios Propios y Arbitrios se reservan el 
derecho de resmndir este contrato, si asi conviniese á sus intereses, previa 
la indemnización que marean las leyes.

24. El contratista es la persona legal y directamente obligada. Po­
drá, si acaso te convirtiere, subarrendar el arbitrio; pero entendiéndose 
siempre que la .Administración no contrae coin.iromiso alguno con los 
subrirreojadores, pues que de todos los perjuicios que por tal sub­
arriendo pudieran resultar al arbitrio será responsable única y direc- 
tamcnle el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos a! forero 
común, porque su contrato es una obligación particular y de interés 
puramente privado.. En el caso de que ef contratista nombre subar­
rendadores, dará iiimediaia'menlc cuenta ai Gefe de ia provincia, acom­
pañando una relación uominat de ellos, para solicitnr y obtener los 
respectivos títulos.

25. Los gastos de la subasta y los que se originen en 'el otorga­
miento de la escritura, asi como los de las copias y testimonios que 
sea necesario sacar, serán de cuenta del rematante.

26. Oiando la fianza consisU en lincas, adornas de lo establecido en 
la condición 6.* deberá acompañarse, por duplicado, el plano de la po­
sición de la.finca 6 fincas que se hipotequen como fianza.

27. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de este 
contrato sq resolverá por la via conteneioso-administrativa.

-Manila 6 de Febrero de 1868.—El Rirecior general, Jos¿  Ccdevilla.

auuEbo US rKOPOsioios.
* S m .  P reñ ien te  y Vocaiet de lo, Junta de Ahnnuedai ie  la AduñiiU-

tracinn Local.
u.........................  vecino de..................  ofrece tomar á su cargo, por

término de tres años, el arriendo de los derechos de la matanza y lim-
pieza de roses del distrito de Zamboanga, por la cantidad de....................
p esosíg ......... ) anuales, y con entera sujeción si pliego de condiciones
publicado en el n .*........... ue la Gaceta del dia..................del que me he en­
terado debidamente.

Acompaña por separado el documento que acredita haber depositado 
en............................... Ib cantidad de cuatrocientos ochenta y cinco escudos.

(Fecha y firma.)
Es copia.— Dujua.

Por decreto del Sr. flireclor de la Administración Local se sacará 
á pública licitación para su remate en el mejor postor, el arriendo 
del sello y resello de pesas y medidas del distrito de Zamboanga, 
bajo el tipo ascendente de cincuenta escudos dos mil quinientos diez 
milésimos anuales, ósea ciento cincuenta escudos siete rail 
diez milésimos en el treinio, con sujeción al pliego de condiciones que 
se inserta á continuación, cuyo original de dicho pliego se hallará 
asimismo de manifiesto en la Secretaría, sita en la 2.* calle de Santo 
Cristo n.* 46. El acto de! remate tendrá lugar ante la Junta de .Mmo- 
nedas do la misma Administración en la casa que ocupa, calle de la 
Audiencia n." 3 ,  el dia 18 de Abril próximo venidero las doce de su 
mañana. Los que quieran hacer proposiciones las presentarán por escrito, 
estendidas en papel del sello 3.» con la garantía correspondiente en 
la forma acostumbrada, en el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate.

Binondo 12 de Febrero de 1868.— F/íía: Duina.

DlMCCION GEKERAI- DE ADMINISTRACION t.OCAI. DE l'lU PIN A S. —  P liego de 
condiciones para el arriendo del sello y resello de pesas y medidas, a r ­
reglado á  lo prevenido en el Superior decreto de 1.® de Liooiembre de 
1861, inserto en la  Gacela n .' 259 de 13 del m ism o, y demas dispo­
siciones vigentes.
1. ’  Se arrienda por el término de tres años el servicio del sello 

y resello de pesas y medidas del distrito de Zamboanga, bajo el tipo, 
en progresión ascendente , de S 50*2500 üim. anuales, ó sean} S 150*7500 
D[m. en el trienio.

2. * Será obligación del contratista, mientras dure el tiempo de su 
compromiso, tener un juego de pesas y medidas, que con su cor­
respondencia al nuevo sistema métrico-deciraal, como está prevenido, 
se espresan á continuación.

Litros. Centii.itros. Ceniimettos de ídem .

fin cavan de madera só­
lida con abrazaderas de
hierro...............................  75 » »

Medio cavan con iguales
condiciones....................  37 50 , ”

Una ganta de madera só­
lida.................................... 3 » •

Media ganta id. id............  1 50 »
Una chupa id. id............... » 37 50
Media chupa id. id...........  » 18 75

Metros. Centímetros. Milímetros.

Una vara castellana id. id.............. » 8359 equivalentes á 835*9
Una braza......................................... 1 » 671*8

Una romana con su piedra correspondiente, todas cotejadas y marcadas 
por el Fiel Almotacén de la Capital de Manila, para que sirva de 
norma al dirimir las cuestiones que puedan promoverse por los com­
pradores ó traficantes, sobre ilegalidad de las pesas y medidas.
3 . ‘  Después de celebrada y aprobada la subasta el rematante será 

el único legítimamente autorizado para el arreglo, corrección, sello 
y resello de las medidas públicas.

4 . * Por el cotejo, sello y resello de pesas y medidas públicas co­
brará el asentista los derechos que se espresan á continuación.

Litros, Centilitros. Centímetros de rn. Rs. Ctos.

Por un cavanósca. 75 » » 4 10
Por medio cavan,. 37 50 >> 3 »
Por una gam a.... .3 » » » 15
Por media ganta.. 1 50 » « 1 5

■pór una cbujKi___  » 3T .50 10
Por nu'dia i’.i-.i.. '> > 5

Metho^. Centímetros. Milím etros. Rs . C io',

N359 equivalentes á 833*9 <
» 671*8 1

Por una vara cas­
tellana o «P. i . . .  I'

Por una braza. . .  I
Por el cotejo de 

cada roir.iiDH y 
piedras corres­
pondientes......... » .  o 2 »
5.’ .Al licilndor á quien por la Junta se bubicre adjudicadb el ser­

vicio se le entregará copia, debidamente autorizada, si la pidiese, 
del Superior decreto citado de 1.* de Noviembre de 1861, para que en 
todos los casos enmpla exactamente lo que en el mismo se previene, 
sin dar lugar á reclamaciones de ninguna especie, que en caso con­
trario se castigarán conforme al grado de culpa que encierren.
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D-’ Las preposiciones so presentarán al Presidente de la Junta en 
pliego cerrado, con arreglo ai modelo adjunto, espresando con toda cla­
ridad en letra y número la cantidad ofrecida. Al pliego d« la propo­
sición se acompañará, frecisamnUe por separado, el documento que 
acredite haber depositado el proponente en la Caja de liepósilos de 
la Tesorería general de Hacienda pública ó en la Administración De­
positaría de la provincia respectiva, la cantidad de 8 escudos sin 
cuyos indispensables requisitos no será válida la proposición.

7. * Si al abrirse los p iíd o s resultasen dos 6 mas proposiciones 
iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, transcurridos los .cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no aueror los postores mejorar verbalmcntc 
sus posturas, se hará la adjudicación al autor del pliego que se 
halle-señalado con el número ordinal mas bajo,

8 . * Cen arreglo al art. S,” do las Instrucciones aprobadas por S. M. 
en Iteal órdon de 25 de Agosto de 1858,' sobra contratos púldicaá, 
qued.an alKilidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este orden tiendan á turbar la legítima adquisición de 
una contrata cou evidmite perjuicio de los'intereses y conveniencia 
def Estado.

9 . '  Los dociirneutos de depósito se devolverán á sus respectivos
dueños, terminada que sea la subasta, á excepción del correspondiente 
á la proposición admitida, el cual se endosará en el acto por el re­
matante a favor de la Administración Local. '

10. El rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
al de la adjudicación del servicio la fianza correspondiente, cuyo 
valor sea igual al de un diez por ciento del importe del total ar­
riendo, á satisfacción de la Dirección general de AdminislrqClon Lo­
cal, cuando se oonstituya en Manila, ó del Gefe de la provincia, 
cuando el resultado do la subasta tenga lugar en ella. La fianza de­
berá ser precisamenle hipotecaria y de ninguna bianora personal, pu- 
diendo constituirla eo metálico en la Caja de Depósitos de la Teso- 
.rería ¿cucral de Hacienda públiea, cuando la adjudioaoíoB se verifique en 
esta Capital', y en ia Administración de Haciendu pública cuandp lo sea 
en 19 provincia. ‘Sí la fianza se prestare en fincas solo so admitirán 
oslas' por la 'mitad de su valor intrínseco, y en Manila serán reco­
nocidas y valoradas por el Arquitecto del Superioi- Gobierno', regis­
tradas sus eseriturag en el oficio dd hipotecas y bastanteadas por d  
Sr. Fiscal de S. H. En provincia el Gefe de ella cuidará bajo sü 
única responsabilidad do que las fincas que se presenten para la fianza 
llenen cumplidaniecte su objeto. Sin estas circunstancias no serán acep­
tadas de ningún modo por la Dirección del ramo.

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa. asi como las acciones del 
Banco Español de Isabel U , no serán admitidas para fianza en ma­
nera alguna, aquellas, por la poca seguridad que ofrecen, y las úl­
timas por no ser transferibles.

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re­
solverá por lo que prevenga al efecto la  Real lastruccion de 27 de 
Febrero de 1852.

12. En el térralnd de cinco dias después que se hubiere notifi­
cado al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otor­
gar la oorrespondiento escritura de obligación constituyendo la fianza 
estipulada, y con renuncia de las leyes en su favor, para en el caso 
do que hubiera que proceder contra ¿ I ; mas si se resistiese á h a - : 
ce « c  cargo del servicio, ó se negase a otorgar la cscricura, que- 
d m  sujeto á lo que previene el art. 5 .“ de la Real Instrucción de 
subastas ya citada de 27 de Febrero de 1852, que á la iotra es como 
sigue:— «Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que doba 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esta 
tenga efecto en el termino que se señale, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta re­
clamación serán.—Primero. Que se celebre nuevo remate bajo igua­
les condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del pri­
mero al segundo. -  Segundo. Que satisfaga también aquel los perjui­
cios que hubiere recibido el Estado por la demora del servicii' Para 
cubrir estas respousabilidades so le relendrk siempre la garantia de 
la subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes baha cubrir las re.s- 
ponsabitidades probables si aquella no alcanzase. No presentándose 
proposición admisible para el nuevo remate, se hará el servicio por 
cuenta de la Admini.-itraeion á perjuicio del primer rem atante."— Una- 
voz otorgada la escritura se devolverá al contratista el documento' 
de-depósito, á no ser que este forme parte de la fianza.

1.8. La cantidad en aue se remate y apruebe el arriendo se abo­
nará precisamente en plata ú oro menudo, y por tercios do año an­
ticipados. En el caso de iuciimplimiento de este articulo, el contra­
tista perderá la funza entendiéndose su incumplimienle transcurridos 
los primeros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado del 
tercio, abonandir su importo la fianza y debiendo esta ser repuesta 
por dicho conlratista, si consistiese en metálico, en el improroga- 
blo termino de dos meses, y de no verificarlo so rescindirá el con­
trolo bajo ¡as bases establecidas en ia regia o.* de la Real Instruc­
ción de 27 de Febrero de 4852. citada ya en condiciones anteriores. 
’ t l .  'E l contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar­
cados cu la tarifa consignada en este pliego, bajo ia multa de diez 
pesos que se le exigirán en el napcl eorrespondienic por el Gafe 
de la proviucis. La pnraeru vez que el contratista falte á esta eon- 
diciun pagará los diez pesos de iiudta, la segunda falta será castigada 
con cien pesos, y la tercera cou la rescisión del contrato bajo su 
responsabilidad, y con arrogio á lo prevenido en el art. 5.® de la 
Real Instrucción mencionadí, Sio porjulwo de pasar el antecedente 
al Juzgado respectivo para los efectos á que haya ^ugar en justicia.

15. La autoridad de la provincia, los gobernadorcilios y ministros 
de justicia de los pueblos harán respetar al asentista como reprc- 
senianto de ia .Administración, prestándole cuantos auxilios pueda

necesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, debiendo fa­
cilitarle el primero una copia autorizada do estas condiciones.

16. Si el contratista, por negligencia 6 mala fé,- diere lugar á im­
posición de multas y d o  las satisfaciese á  las veinticuatro horas de 
ser requerido á ello , se abonarán tomando al efecto de la fianza la 
cantidad que fuere necesaria.

17. El contrato se entenderá principiadn desde el dia siguiente 
al en que se comuuique al contratista la órdeu al efecto por el Gefe 
do la prov'ncia. Toda dilación en este punto será en perjuicio de 
los intereses del arrendador, á menos que causas agenas á su vo­
luntad, y bastantes á juicio del Exemo. Sr. Superintendenle¡ de es­
tes ramos, lo motivasen.

18- En vista de lo preceptuado, en la Real órden de 18 de Oc­
tubre de 1858, los representantes de los propios y arbitrios se re­
servan el derecho de rescindir este contrato, si así conviniese á sus 
intereses, previa ia indemnización que marcan las leyes.

19. El contratista es la persona iegal y 'directamente obligada. 
Podrá si acaso le conviniere, subarrendar el arbitrio; pero enten­
diéndose siempre que la Administración no contrae compromiso alguno 
cüc los subarrendadores, puvs que de todos los perjuicios que por 
tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio será responsable única 
y direclaincntc el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al 
fuero común, porque su contrato es una obligación pariicnlar y do 
interés purapieato privado. En el caso de que eí contratista nombre 
subarrendadores se dará inmediatamente cuenta al Gefo de la provin­
cia acompañando una relación nominal de ellos para solicitar y ob- 
icner los respectivos títuios.

20. La autoridad de la provincia, del modo que juzgue mascón- 
veniente y oportuno cuidará de dar á este pliego de condiciones toda 
la publicidad neoesaria , á fin de que nadie alegue ignorancia

21. Laalquiera cuestión que se suscite sobro cumplimiento de este 
contrato' se resolverá por ia via contencioso-administrativa.

22- Los gastqs de In subasta y los que se originen en el otor 
ganiienlo de la escritura, asi como los de las copias y testimonie 
que sea necesario sacar, serán de cuenta del rematante.

23. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en él 
la aprobación del Exemo. Sr. Superintendente del ramo.

Mrnila 6 de Febrero de 1868.— El Director, José"Co^evlUa-,
MODELO DE PltOPOSIClOX.

Sres. Presidente y Vocales-■de\ia Ju n ta  de ,4ímoiJí<laí d«, í<i A dm inis­
tración Local.

fi...........................vecino de.................................ofrece tomar á su cargo
por término de tres años el arriendo del sello y resello de pesas
y medidas del distrito de Zamboauga, por ia  cantidad d e........... pesos
( S ........... ) anuales y con cutera sujeción al pliego de condiciones pu­
blicado en el n.®. . . .  de I» G acela  del dia ;

Acompaña por separado «l documento quo acredita haber deposi­
tado en.....................................................................................  la cantidad de ocho
escudos. '

Fecha y firma dol licitador.
Es copia.— Zíiíjiio.

SECRETARÍA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS.
Por decreto del Dmo. Sr. Inteadonté gener.il, se avisa al público 

que el dia 29 del actual á bis doce de su mañana, ante la esprc- 
sada Junta que se reunirá 'en los estrados de la Intendencia general, 
se sacará á subasta la contrata de la construcción y recomposición 
de las cadenas, grilletes, pernoí y chavetas que sean nccesarid.s en 
la Inspección general de presidios, bajo el tipo en progresión des­
cendente para la licitación los siguientes:

De nueva' construcción. Escud.* Dim,®

Por la de una cadena de diez eslabones. . . . . .  2 4000
Por id. de. un grillete..............................................................  « 3600
Por id. de un perno. ..........................................................  » 3000
Por id. de iina'chiveta...........................................................  » 1200
Por id- de un eslabón.............................................................  « 2400

Ol>ras de recomposteisn.
Por la de un eslabón de cadena..........................................  n 1800
Por la de un grillete................................................................  » 3000
Por la de un perno.................................................................  » 1200
y con sujeción al pliego de ecnUiciones que desde está fecha está 
de manifiesto en esta Secretaría, situada no la calle de S. Jacinto nú­
mero cincuenta y tros. Los que gasten prestar este servicio presen­
taran sus proposiciones en pliegos cerrados, estendidaa en papel del 
sello .3.®, en el dia, hora y lugar arriba designados; advirliendo que 
la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo, sin cuyos re­
quisitos DO serán admisibles.

Manila 18 de Febrero do 1868.— íVanctico Rogent. i

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por providencia del Sr. Alcalde mayor t.® de esta Capital de 13 
del corriente dictada cii los autos de intestada del tinado D José Va­
ré is , se venderá en pública subasta les bienes muebles dejados por 
el mismo en la casa mortuoria sita en la calle Real de intramuros 
en los dias 27, 28 y 29 del actual. Lo que se anuncia ai público para 
general conocimiento.

Escribanía pública del que suscribe en Quiapo á 18 de Febrero de 
1868.— H . Vtrgara. 3
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ESCRIBANIA DEL JUZGADO 3 .' DE MANILA.
Por provideocia del Senrr Alcalde mayor tercero de esta prorincia 

rceaida en los aulbs ejecutivos seguidos por I). Román Angulo, con­
tra D Lieerio Orhina Jo sé , sobre cantidad de pesos, se sacará a nueva 
subasta con la baja del quinto do su último avalúo, o sea baj > el
tíDO de 365 pesos oenltuios y a¡s la casa de tabla y ñipa, situada
en el barrio de Hang-ilang del pueblo de San Fernando de Dilao, 
iindaote por el Leste con el r.acatal de D. Laureano de Guzman, ca­
lle rc?l en medio, por el Oeste el solar de Don Bernardino Avila, por el
Súr la casa v so'ar de Don P.idro Catimlim de ia Cruz, y por el 
Norte por los de Justo Sla. Ana. cuyo acto tendrá lugar>1 veinti­
ocho del fctual de diez á doce del día en el inbunal de dicho pue­
blo de S Fernando de Dilao, rematándose en 'el mejor postor.

Lo que se pone en conocimiento dcl público para su concurrencia 
en el sitio, din y horas .arriba designados.

Manila 18 de Febrero du 1868.— francisco R . Abetlana.

Por providencia del Sr. Alcalde mayor tercero recaída en las di- 
Üaencias que en este Juzgado se instruyen contra D. Tranquilino Ali­
ja o s  sobre estafa de varias alhajas, se cita y emplaza á un nom­
brado' SebastianI', que lia sido srraez en ei bergantín-goleta R afael, 
nara que en el término de nueve dias, contados desde su inserción 
se presente en esta Alcaldía á prestar declaración en las referidas 
diligencias caso contrario le parará los perjuicios que hubiere lugar.

Dado en Manila diez y ocho de Febrero de mil ochocientos se­
senta y ofibo.— Franciico R . A bel ana.

ESCRIBANIA DEL JUZGADO DE ILOCOS NORTE.
En virtud de proveído dictado en el dia de hoy por el Señor Alcalde 

mayor Juez de esta provincia en ios autos ejecutivos, que radican 
en esta Escribanía, seguidos por D. Fulgencio de Castro contra Don 
José Maseda, sobre crédito, se ie cita y emplaza ai segundo, para 
que dentro del término de nueve dias, contados desde la primera in­
serción de este edicto en la G acela , se presente personalmente en 
esta dicha Escribanía, para que tenga efecto con su misma persona 
la citación de remate mandada en los citados autos, bajo apercibi­
miento de pararle, en otro caso, el perjuicio que haya lugar.

Laoag 5 de Febrero de 1 8 6 8 .~ r . G . £ n n co . 3

*
En virtud de proveído dictado en el dia de ayer por el Sr. Al­

calde mayor Juez de esta provincia en los autos ejecutivos, que ra­
dican en esta Escribanía, promovidos por D. Antonio Valdés y ülloa 
contra li. José Maseda y o tro , sobre cobro de cierta cantidad de 
dinero, se le cita y emplaza al referido Maseda, para que dentro 
dol término de nueve dias. contados desde la primera inserción del 
presente en la Gaceta O^ciai y bajo apercibimiento de estrados, com­
parezca en esta dicha Escribanía, para que tenga efecto con su misma 
persona la noliflcacion de estado mandada en providencia recaída en 
los autos citados.

Laoag 6 de Febrero de 1868.— T. G. E nrico. 3

7.* SECCION.

ALCALDIA MAYOR Y SUBDELEGACION DE HACIENDA 
D E CAGAYAN.

N ovedades desde e l  d ia  31 a l d e  la  fech a .

S a lu d  pú b lica .— Sin novedad.
C osechas .— Sin novedad.
O bras pú b licas .—  Los polistas del pueblo de Enrüe continúan 

en la obra de la Parroquia y los de la Solana en la de la  nueva 
escuela, así como los de Piat.

H echos 6 accidentes v a r io s . — E l dia 1.'’ del actual s í  reci­
bieron en esta cabecera procedentes de la  Tesorería general 
1 0 0 .000  escudos y el dia 3 se pagaron al pueblo de la Solana 
1 3 2 .1 2 0  escudos que se le debian por la  coseéha de tabaco del 
año de 1 8 66 . Al acto del pagamento acudió todo el pueblo y 
reinó la mayor tranquilidad.

P rec io s  corrien tes en  A p a r r i .
.\iTOZ corriente, ú 6  escudos 25 céiits. eavaii; aguardiente ani­

sad o, á 6  escudos a rro b a ; vino de ñ ipa, ;i 11 escudos tinaja.
Tuguegiirao 7 de Febrero de 1868 .— El Alcalde mayor , /Jeme- 

tr io  L .  M ifiitenegríi.

COMANDANCIA P.-M . D EL D ISTR ITO  D EL PR ÍN C IPE . 

N ov ed ad es d esde e l  d ia  12  efe E n e r o  a l  de la  fecho .

S a lu d  pú b lica .— Sin  novedad.
C osehas .— Se halla, en buen estado la del palay.
O bras pú b licas .— Se acopan los polistas en  la recomposición 

de puentes y caminos.
H ech os  v arios.— Ninguno.
P rec io s  cotTÍeutes 2  escudos óO cénls. cavan.
B aler 3  de Febrero de 1 8 6 8 .— F ra n c isco  d e  N ulu .

D ISTR ITO  DE BOHOL.

N ovedades d esde e l 31 d e  D ic iem bre  a l  d e  ¡a fe ch a .
S a lu d  p ú b lica .— Sin  novedad.
C osechas .— El palay de y el raaiz sembrado presenta

buen crecimiento.
O bras p ú blicas .— Se ha dado principio al señalamiento de los 

servicios extraordinarios en los partidos I ."  y 2 .“ y á los tra­
bajos designados en ellos.

H ech os  ó acciden tes varios . — Ha venido en esta quincena de 
la Isla de Negros mucha langosta.

P rec io s  c o m en tes .

Manteca de T agbilaran , 75 cénts. g an ta ; aceite de i d . , 7 5  'cents. 
Ídem ; cacao de id . ,  "3 escudos id en i; arroz do id . ,  6  escudos 25 
cénts. cavan ; palay de id., 2  escudos 2o cénts. i d . ;  m a iz d e id ,, 
2  escudos id . ;  cocos de id . ,  1 escudo 2o cénts. cien to ; beju­
cos de Ídem , 12 cénts. Id em ; azúcar de Baclayon, 6  escudos 
p ico ; arroz de id . ,  5  escudos 76 céntimos cavan ; maiz de id .. 
2  escudos 50 cénts. id em ; bejucos de íd em , 12  céntimos ciento; 
aceite de L oboc, 62  cénts. ganta; azúcar de i d . , - 3  escudos 50 
cénts. pico; arroz de id . ,  3  escudos 75 céntimos cavan; paiav 
de Íd em , 1 escudo 62  cénts. idem ; cocos de i^*., 45 cénts. ciento”; 
bejucos de id em , 1 2  céntimos id em ; aceite de D im iao, 7b cénts. 
g an ta ; cacao do i d . ,  3  escudos 12 cénts. id em ; azúcar de i d . , 5  
escudos p ico ; palay de i d . , 1 escudo 6 6  cénts. cavan ; maiz de 
id em . 1 escudo 50 cénts. idem ; bejucos de id em , 12 cénts. ciento; 
aceite de Guindulmau, 87 cénts. g an ta ; abacá de id ., 9  escudos 
p ico ; azúcar de id . ,  2 escudos id . ;  arroz de idem , 3 escudos 
cavan ; palay de id em . 1 escodo 50  cénts. i d . ;  maiz de id . ,  2 
escudos idem ; cacao de Pam inuitan; 3  escudos 50  cénts. ganta; 
abacá de id . ,  5  escudos p ico ; arroz de id . ,  5 escudos cavan; 
palay de id ., 2  escudos id .; m a iz d e id ., 1 escudo 7o cénts. id .; 
bejucos de i d . ,  11 cénts. c ien to ; acéite de Canoan, 66 cénts. ganta, 
cacao de id . ,  3  escudos id em ; balate de id . ,  12 escudos pico; 
abacá de id em , 13 escudos i d . ;  arroz de id em , 5 escudos 25 
cénts. cavan ; maiz de id . .  1 escudo 2 5  cénts. id em ; cocos de 
id . ,  6 0  cénts. c ien to ; bejucos de id em , 18 céntimos idem.

Tagbilaran 15 de Enero de 1 8 6 8 .— El G obernador, M artín ez .

D ISTRITO  DE LEPANTO.
N ovedades d esde e l  d ia  2o a l d e  la  ¡echa .

S a lu d  p ú b lica .— Sin novedad.
C osechas . — La del palay de secano en el partido de Tiagan. 

E n  este de Gayan sigue trasplantándose el de regadío y en ambos 
los segundos y terceros sem illeros del tabaco.

Obras p ú b licas .— Continúan los trabajos del camino central. 
P rec io s  corrier{tes.

A rroz, 6  escudos cavan; palay, 3  escudos idem.
Gayan I . "  de Febrero de 1 8 6 8 .— E l Comandante M. y P . ,  J o s é  

U rbano y M ontero.

OBSERVATORIO METEOROl.ÓGICO I)EI. ATEWEO SICKICIPAI. DE MANILA. 

Observaciones del dia 19 de Febrero de í8ü8.
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ANUNXIOS.

Pablo R u b io , Ramón R o ig , Ramón G rijoy, piden sus pasa­
portes para E uropa, y lo anuncian en la G aceta  o fic ia l en cum­
plimiento de lo dispuesto en el nuevo reglamento de pasaportes. 

Manila v Febrero 19 1 868 .— No saben firmar. 3

BINONDO.— Imprenta de Miguel Sánchez t  G.*
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